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Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctrioas, 
y de acuerdo, con lo ordenado en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Patencia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Distribuidora Palentina de Electricidad, S. A.», 
la instalación de una línea aérea de 3.930 metros de longitud, 
a 12 KV., con origen en Páramo de Boedo, y final en Sotoba- 
ñado, centro y red en Sotobañado. para mejora del servicio 
público de suministro de energía eléctrica en Sotobañado, cuyas 
principales características son las siguientes: Conductor alu- 
minic-acero de 74,30 milímetros cuadrados, apoyos de hormigón 
vibrado, aisladores de cadena, centro de transformación de 
intemperie de 3o KVA. y red de distribuición a 380/220 voltios.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma cón la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Falencia, 26 de febrero de 1977.—El Delegado provincial.— 
547-D.

7204 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pa
lencia por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Pa
tencia a petición de «Distribuidora Palentina de Electricidad, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Palencia, avenida del 
General Goded, número 31, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea aérea, centro de transformación y red de distri
bución en baja tensión en Páramo de Boedo, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Palencia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Distribuidora Palentina de Electricidad, S. A.», 
la instalación de una línea aérea de 1.391 metros de longitud, 
a 12 KV., con origen en Calahorra, y final en Páramo de 
Boedo, para mejora del servicio público de suministro de ener
gía eléctrica en Páramo de Boedo; conductor aluminio-acero 
de 74,3 milímetros cuadrados, postes de hormigón vibrado, ais
ladores de cadena, centro de transformación de intemperie 
de 30 KVA. y red de distribuición a 380/220 voltios.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1986.

Esta instalación no podré entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Palencia, 26 de febrero de 1977.—El Delegado provincial.— 
546-D.

7205 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea eléctrica de M. T. que se cita.

Visto el expediente A. T. 161/76, incoado en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra a petición 
de la Empresa «Hidroeléctrica de Silleda», con domicilio en 
Si'leda, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una línea eléctrica 
de M. T. desde el apoyo número 68 de la línea Parada a Si
lleda, hasta el centro de transformación de María Colmeiro, 
en Silleda, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento,

aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de l de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,"

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica de Silleda» (Cesáreo Sánchez 
Alonso) la instalación de una línea eléctrica de M. T., desde 
el apoyo número 68 de la línea Parada-Silleda, hasta el centro 
de transformación de María Colmeiro, en Silleda, cuyas princi
pales características son las siguientes:

La línea será subterránea, de doble circuito, a 20 KV., de 
250 metros de longitud, con conductor de campo radial 15/ 
25 KV., con aislamiento de polietileno reticulado y sección de 
1 por 95 aluminio.

Con la finalidad de alimentar la E. T. de María Colmeiro, 
en Silleda. i

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1968.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de. la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de loq trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Pontevedra, 21 de febrero de 1977 —El Delegado provincial, 
Femando Carús Moré.—526-D.

7206 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.285. Línea a 6 KV.. a E. T. «La Cava 
número 11» ÍRoset).

Peticionario: «Eléctrica del Ebro, S. A.», Barcelona, calle 
Muntaner. 330.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 6 KV.. con conductor de aluminio-acero de 43,05 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 278 metros, para 
suministro a la E. T. «La Cava número 11» (Roset), de 100 
KVA. de potencia.

Origen: P-83 b. de la L. A. T. 6 KV., referencia 1.691.
Presupuesto: 403.604 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de La Cava-Tortosa.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la - documentación presentada para su tramitación, 

esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, 
ha resuelto otorgar la ■ autorización solicitada y declarar en 
concreto la utilidad pública de la misma, a los - efectos *de 
la imposición de servidumbre de paso.

Tarragona, 11 de febrero de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—480-D.

7207 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-1.565.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando auto
rización para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
dg instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la- instalación de la línea eléctrica a 
13,2 KV., E"! T. D. «Marcosoní-Gatica».

Aprovechamiento de un tramo de ln antigua línea a 30 KV. 
Munguía-Plencia, y enlace con derivaciones a los C. T. «Lar
gona y Achuri», y a los que alimentan las zonas de Maruri


